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CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE Z Z 

OBJETO SOCIAL, CAMBIO DE DOMICILIO Y A y 2 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA É o 

e, AS 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO sz y 

S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 2 E =S 

CUANTÍA: Indeterminada. ——————-— El 

DI 3 COPIAS ¿ono Cán 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, E q 

> Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinticuatro de enero ql 5 

> del dos mil dieciocho, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario E E 

      
Público Titular Cuadragésimo Primero de este Cantón, comparecen el 

señor FRANCISCO JAVIER ROSENEY CASSIS, quien declara ser de 

eS 3 
nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, de ocupación ejecutivo, en + Ss ENS 

representación de la Compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. (EN ¿2= Y 
Nat > y 

LIQUIDACION), en su calidad de Liquidador y representante legal, % y y 3 
Y < 2 “3 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de EL 3 3 

Accionistas, en sesió lebrada el dí d de dos mil dieciocho.- EN onistas, en sesión celebrada el día once de enero de dos mil dieciocho. 163 S 93 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en el cantón < — 

Samborondón, de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, persona capaz     

    
para obligarse y contratar.- Bien instruido en el objeto y resultados de es 

escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para 

otorgamiento me expone lo siguiente: Minuta.- SEÑOR NOTARIO: E 

registro de escrituras públicas, a su cargo, sírvase autorizar una en la cua 

conste la REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE 
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CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE 

la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. (EN LIQUIDACION]), que se 

contiene en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Suscribe la presente escritura de Reactivación, Aumento 

de Capital Social, Aumento de Capital Autorizado, Cambio de Objeto Social, 

Cambio de domicilio y Reforma de Estatutos, el señor FRANCISCO JAVIER 

ROSENEY CASSIS, a nombre y en representación de INMOBILIARIA 

FRAGUIMAJO S.A. (EN LIQUIDACION), en su calidad de Liquidador y 

representante legal, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día once de 

enero de dos mil dieciocho. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. (EN LIQUIDACION), se constituyó con 

un capital social de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. 500,000.00), 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintitrés de enero 

de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el doce de marzo de mil novecientos ochenta y seis. B) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veinticuatro de mil 

novecientos ochenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. (EN LIQUIDACION), aumentó su capital 

social en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

(S/.1'500,000.00) y reformó sus estatutos sociales. Con lo cual su capital 

quedó elevado a la suma de DOS MILLONES 00/100 SUCRES 

(s/.2'000,000.00). C) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

  

 



  
UIDACION), ua 

tos noverita mil novecien de 

cinco, INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. (EN 
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2 en NUMERARIO, la suma de DOS Mil TRESCIENTOS 90/1090 dólares que 

3 corresponden al veinticinco por ciento (25%) de cada una de las acciones 

4 — suscritas, valor que esentregado por la suscriptora en efectivo al Contador 

5 de la compañía. El saldo adeudado por la accionista, será pagado en el 

6 plazo máximo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción en 

7 el Registro Mercantil de la escritura pública contentiva del presente 

8 aumento de capital social. Dicho saldo se cancelará en numerario y/o en 

9 — cualquiera de las formas permitidas por la Ley de Compañias, y que asilo 

10 autorice la Junta General de Accionistas. Se reformarán los estatutos 

E sociales en los siguientes términos: ARTICULO PRIMERO: 
= 

E DENOMINACION.- la denominación de la Sociedad Anónima es 

5 FRABEAMAJO S.A., la nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. 
a 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será ha
a 

a]
 

LA,
 

ÚL
A 

DE
L 

CA
RT
ON
 
GU
AY
AQ
UI
L 

el de una empresa holding y/o tenedora de acciones, que tiene como 

actividad la compra de acciones o participaciones de otras compañías, en 

As
 

Ma
ot
en
 L
ar
a 

A 
Voa

rak
 

los términos que lo señala la Ley de Compañias. En relación con su objeto, 

NO
TA
RI
O 

18 la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la 

ey, para el cumplimiento de su ob 

20 El domicilio principal de la compañía, será el cantón Samborondón, 

    
  

21 República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias en 

22 Cualquier lugar de la República o en el extranjero. ARTICULO QUINTO: 

23 CAPITAL AUTORIZADO - El capital autorizado de la compañía es de VEINTE 

74 —— MIL 00f100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto 

25 hasta el cual la junta General podrá resolver la suscripción y emisión de 

26 acciones ordinarias o preferidas.- CAPITAL SUSCRITO.- El importe del 

27. capital susuito de la compañía, es de DIEZ MIL 00/100 DOLARES 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil acciones 

CS S 
Cuil. 

a      
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 11 días de! mes de Enero de 2018, a 

las 12/30, en el inmueble ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, edificio Worla Trade 

Center, Torre A, quinto piso, oficina 505, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria 
e Accionistas de! la compañia INMOBTI! TARTA ERDAGUIMA A AJO Ss, A. ER TOM NDACION, MAA UA IA SS E ES A 

pel objeto de conocer y resolver sobre: 

1) Reactivación de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION; 

2) Aumento del Capital Social y Aumento del Capital Autorizado de la compañia 
INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDAC ION; Yo 
3) Cambio de denominación, Cambio de Objeto, Cambio de domicilio y Reforma de Estatutos 

Sociales de la compañía. 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL 

Guillermo lsaac Roseney Saicedo 300 US$ 300.00 

José Luis Roseney Salcedo 200 11S$ 200,00 

María Beatriz Roseney Salcedo 200 1iS$ 200.00 

Francisco Javier Roseney Cassis 100 US$ 100.00 

TOTAL 300 USs$800.00 
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etario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la 
se dej a constancia que, los asistentes, en forma unánime expresan su 

0 ofmidad con la C elebración de la presente Junta General, de acuerdo a lo establecido en 
¡E culo 238 de la E añias, se declara instalada la sesión Presidida ad-hoc por la 

SS de > VU ue 01d L ey de companias, St UEciala initaidua Id DEDIUAIL FEO ICIILIA UTIL put Ia 

SeRprá Maria Beatriz Roseney Salcedo y actuando de Secretario- Liquidador el señor Francisco 

da Het Roseney Cassís. 5e deja constancia que se convocó en forma individual y especial al 
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roce a dar lectura al orden del día, y posteriormente toma la palabra el señor Francisco 

er Roseney Cassis, en su calidad de Liquidador y representante legal de la compañía, 

quien manifiesta que existe el interés de los accionistas de la compañía, de reactivar la 

misma, que es necesario aumentar el capital social, aumentar el capital autorizado, Cambiar 

u denominación por la denominación FRABEAMAJO S.A., cambiar su objeto social por el de 

y
 

un
 

m 

tenedora de acciones, cambio de domicilio de Guayaquil a Samborondóín y 
consecuentemente, reformar el estatuto de la compañia, para todo io cual presenta un 

proyecto a los accionistas. le Junta General luego de deliberar al respecto, resuelve por 

unanimidad de votos sobre cada punto del orden del día de la siguiente forma: 

PRIMERO: SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION.- El Señor Francisco Javier Roseney Salcedo, señala 
que e la compañt INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN ! LIQU ¡IDACION, fue disuelta mediante 

pt 

14 ia E: al Da NA ib Ta si farha 34E Ada 
4 7T, 1 misma que tue inscrita en 8 Registro Mercantl de uayaQquii, con teta ¿ed ua 

liciembre de 2014. Manifiesta que actualmente la compañía, ha actualizado su contabilidad 

y ha cumplido con cada una de sus obligaciones para con la Superintendencia de Compañia 

De co! nfo rmidad con lo expuesto, y su sugerencia previa de reactivar la compañía O 

General, luego dae deliberar, resuelve por unanimidad de votos, que se 1 

Reactivación de fa compañía, autorizando al Liquidador y representante leg ¿oa 

suscriba la correspondiente esc crítura de reactivación y toda ia documentación quíige n 
para el cumplimiento de lo resuelto. 
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SEGUNDO: SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN 

LIQUIDACION.- Se resuelve aumentar el capital social de la compañía, en la suma de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 dótares de los Estados Unidos de América (US$9,200.00), 

con lo cual el capital social alcanza la suma de DIEZ MIL 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de Ámerica, y se resuelve señatar el capital autorizado en la suma de VEINTE MIL 

00/100 dolares de los Estados Unidos de América (US$20,000,00), 
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edan dichos derechos a favor de 

0se presente en la presente 1 

ual se le ha cedido el derecho a suscribir la totalidad de 
noo nedinarao is abi da min one cada LEAD MIA AN 
UG Vibtitutido y nominativas se un Gúiar Cagua ULA, YUU 3 

uscrito aprobado en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS 
serán suscritas y pagadas de la siguiente forma: 
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2.1, La señora LAURA BEATRIZ SALCEDO CUEVA, por sus propios derechos, suscribe 

NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, y paga en NUMERARIO, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

00/100 dólares que corresponden a! 25% de cada una de las acciones suscritas, valor que 

es entregado por la suscriptora en efectivo al Contador de la compañía. El saldo adeudado 
por ta accionista, S sera pagado en e! plazo máximo de dos a años, contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública contentiva del presente 
aumento de capital social, Dicho saldo se cancelera en numerario y/o en cualquiera de las 

ormes permitidas por la Ley de Compañias, y que así lo autorice la Junta General de 
sriania bo 

Accionistas. P
O
 

En consecuencia, se suscriben nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, y se paga en NUMERARIO la suma 

de 1US$2,300.00 dólares, que corresponden al 25% del valor de cada una de las acciones 
r deposi cerrar ordinarias y nominativas suscritas. Dicho valor ha sido depositado y registrado el día de hoy, 

en la subcuenta Cala de la compañia. 

Conforme a lo resuelto, se dispone que en los libros de la contabilidad de la compañía, se 
tansfieran a la cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE, la suma de US$2,300.00 dólares. 
Cuarndta ca incerrik acsrribhira oública de aumenta do rcanit cmaerriíita an al Danictra 
WA NA NA pS 16 ta Nel EL Lan ILLA E A pu Ni MILI ILLA Mi AA Jud NANI 1 o] IN AI AS 

aÍ e 

n á el valor antes mencionado de la cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN 

enta CAPITAL PAGADO, 

TERCERO: SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO, CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA.- Se aprueba el 
cambio de denominación de la compañía de INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., por la 

denominación FRABEAMAJO S.A., el cambio de objeto de la compañía a tenedora de 
acciones 0 holding, el cambio de domicilio de Guayaquil a Samborondón, y 

En consecuencia de todo lo resuelto y aprobado anteriormente, se declaran reformados los 

estatutos de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los 
siguientes términos: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- la denominación de la Sociedad Anónima es 

FRABEAMAJO S.A., la nacionalidad de la compañia es ecuatoriana. 
ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía la 

empresa holding y/o tenedora de acciones, que tiene como actividad la compr 
ino an las tármino sa ma in cañala la lov da C 
As wo. lo O senaia ta Ley Ud de yO MAA ID SAA -   
 



  

  

relación con su objeto, la compañia podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por 
la Ley, para el cumplimiento de su objeto. Ena Qi 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO. - El domicilio principal de la compañia, será el cantón 
Samborendón, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias en 

cuaiquier lugar de la República o en el extranjero 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de 
VETA TE MATI 2£o0/1 Do PYALADBEC E ! OS ECTAYVAC 1 INTSOS ME AMEDITFA nta hseocta alo orii-t 
VEINTE Vil AS LOSE IMA AS AA id EPA ABI MA LIN DE Puy (ERICA, MSnto MIS LO Ct Nicol 

la Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas.- 

CAPITAL SUSCRITO - El importe del capital suscrito de la compañía, es de DIEZ MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil acciones ordinarias, 
amino a indivricihloo da IN MÁNAR da Eeradre timida rica 
nominativas e indivisibles, de UN DOLAR de los Estados Unidos de América cada uña, 

numeradas de la cero cero uno a la diez mil inclusive. En caso de aumento de Capital 

autorizado y suscrito de la compañía, se estará a lo que dispone la Ley de Compañias. 

Se autoriza expresamente, a los señores Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o Abogada 
Moria Ta de ráleo nara mia an Enverra imrdiaririia alo q separ ada rsalicar barda ln 
UL Ea Jácome ue González, PpatrdOl QUIE Cri IFAI IEA IVA y Cparada, ¡CARL LUV UI 

trámites necesarios para que la escritura pública de Reactivación, Aumento de Capital Social, 

Aumento de Capital Autorizado, Cambia de denominación, Cambio de Objeto Secial, Cambio 

de Domicilio y Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía INMOBILIARIA 
FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACIÓN, sea Aproba 

Compañias, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

b la Superintendencia de 

del cantón Guayaquil. 

Se autoriza expresamente al Liquidador y representante lega! de la compañia, señor 

Francisco Javier Roseney Cassis, para que en su calidad de representante legal de la 
serikao la nesritura mrthti do Daonrcrirarió Ar do Marnital Carialo Arirmvaiprén 

“E compañia, Suscriva ra SSscñitura pubuca úe Reactivación, Aumento úe Capital Social, AUMOnTo 

> dá Capitaí Autorizado, Cambio de denominación, Cambio de Objeto Social, Cambio de 

= Eo y Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía INMOBILIARIA 

E 

? - - == 

FRABUIMAJO SA EN LIQUIDACIÓN, y para que realice todos los actos y gestiones 
. mm ; a 

2 en alta VOZ, aprobándol: a y por “unanimidad todos | los asistentes, “quienes en señal de 

OSENEY SALCEDO.- FIRMADO: SRA. MARÍA BEATRIZ ROSENEY SALCEDO.- FIRMADO: 

IANCISCO JAVIER ROSENEY CASSIS.- FIRMADO: LAURA BEATRIZ SALCEDO CUEVA.- 

FIRMADO: MARÍA BEATRIZ ROSENEY SALCEDO.- PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.- 
TITO sa DANTOÓOL GAYTED  BCEAN=ZY y ACCTO - ¿TON ITA RUS, CESE ETAcIna no 724 
TADOS 0 a FRANCISCO IPAMA LAN ENSIMA de CIQUIDADOR SUCIA Un ia 

JUNTA.- Es fiel copia igual a su original que consta en el libro de actas.- Lo certifico.- 

a ción | la suscriben. ] 

FIRMADO: SR. GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO.- FIRMADO: SR. JOSE LUIS 

Guayaauil, 11 de enero de 2018 

   
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S,A. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 11 días del mes de Enero de 2018, a 

las 12h30, en el inmueble ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, edificio World Trade 

Center, Torre A, quinto piso, oficina e se reúne la Junta Generaí Universal Extraordinaria 

e Accionistas de la compañia INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S,A. EN LIQUIDACION, con 

iS objeto de conocer y resolver sobre: 

1) Reactivación de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION; 

2) Aumente del Capítel oda o Aumento del Capital Autorizado de la compañia 
INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION; 
3) Cambio de denominación, Car inbio de Objeto, Cambio de domicilio y Reforma de Estatutos 

Sociales de la compañía. 

El señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes constatendo la presencia de 

BRBOOTIMNAITOFTAC ROCOTMKNIES MAITE RILCARATA AS 
PU AA UI EPA O A AE € PU EUA UA AA des 

Guillermo Isaac Roseney Salcedo 300 US$ 300.0 
José Luis Roseney Salcedo 200 US$ 200.00 

María Beatriz Roseney Salcedo 200 US$ 290.00 

Francisco Javier Roseney Cassis 100 YSs$ 100.00 

TOTAL 3200 US$800.00 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de s las ac Ss son 0 as y ativas de u d s Estado d e 
América 

olaa, Se dela constancia que, los asistentes, en forma unánime expresan su 

nfrgidad con la celebración de la presente Junta General, de acuerdo a lo establecido en 
al ícBo 238 de la Ley de Compa ñias s, se declara instalada la sesión Presidida ad-hoc por la 

señosp María o triz Roseney Salcedo y actuando de Secretario-Liguidadeor el señor Francisco D 
y
q
 
o 

“assis. Se deja constancia que se convocó en forma individual y especial ai 

netanriao ua ca ansiantra nracanta la cañnea l|lmira Rastriz Exalrada 
OS o A A a a 

de posible suscriptora del aumento de capital social, que se resuelva 

  

lectura al orden del día, y posteriormente toma la palabra el señor Francisco 

Javier Roseney. Cassis, en su calidad de Liquidador y representante legal de ia compañia, 

quien manifiesta que existe el interés de los accionistas de la compañía, de reactivar la 

isma, que es necesario aumentar el capital social, aumentar el capital autorizado, cambiar 

su denominación por la denominación FRABEAMAJO S.A., cambia ar su objeto social por el de 

tenedora de accones, cambio de domicilio de Guayaquil 3 Samborendón y 

consecuentemente, reformar el estatuto de la compañia, para todo lo cual presenta un 

proyecto a los accionistas. La Junta General luego de deliberar el respecto, resuelve por 

unanimidad de votos sobre cada punto del orden del día de la siguiente forma: 

PRIMERO: SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION.- El Señor Francisco Javier Roseney Salcedo, señala 

que la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION, fue disuelta mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-140030025, emitida con fecha 13 de Noviembre de 
304 A la mmicrsass mias tira inertes ar al Daniotena Rin+r"artii a (Muir rss val nr tarlasx 31 da 
SS 10 Misma qua tute HIDLIITO Gil Ti PEYiotitu VITILUCGA+t1It1i MUA Mua y ay uE, AN] tetra o ur 

        

     
    

   

diciembre de 2014. Manifiesta que actualmente la compañía, ha actualizado su contabili 
y ha cumplido con cada una de sus obligaciones para con la Superintendencia de Co 

  

      
       

    

De conformidad con lo expuesto, y su sugerencia previa de reactivar la compañia/AaMlunta Se "E 
Generat, luego de deliberar, resuelve por unanimidad de votos, que se ia A Ca 

Reactivación de la compañía, autorizando al Liquidador y representante legal Fe 1 Li 

suscriba la correspondiente escritura de reactivación y toda la documentación que rec Sit de: dE 

para el cumplimiento de lo resuelto. o, EE 
o RAGE 5 ES 

yo GN 

og ECN     

  

   

   



SEGUNDO: SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y AUMENTO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. EN 

LIQUIDACION.- Se resuelve aumentar el capital social de la compañía, en la suma de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$9,200.00), 

con lo cual el capital social alcanza la suma de DIEZ MIL 00/100 dolares de los Estados 

Unidos de América, y se resuelve señaiar el capital autorizado en la suma de VEINTE MIL 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$20,000,001, 

Los ácelenistas de la compañía, señores: Guillermo Isaac Roseney uis Roseney 

Salcedo, María Beatriz Roseney Salcedo y Francisco Javier Roseney Cassis, declaran que 
renuncian totalmente a ejercer: su derecho de preferencia a suscribir proporcionalmente 2 su 

porcentaje accionario, el aumento de capital socia! resuelto en este punto, y que ceden sus 

derechos a favor de la Señora Laura ! Beatriz Salcedo Cueva. La Junta General de Accionistas 

resuelve en forma unánime, aceptar la renuncia total de los accionistas a la suscripción de las 

nuevas acciones, y acepta que se cedan dichos derechos a favor de la Señora Laura Beatriz 

Salcedo Cueva, quien encontrándose presente en lea presente Junta, acepta la cesión 

efectuada a su favor, mediante la cua) se le ha cedido el derecho a suscribir a totalidad de 
135 NUEyEe MT PYMACMOTEAITAC a” erti abr na AÁL> ada 
an bio ESAS AM acciones ordinarias Y nominativas e uñ Gsiar Cada uña, que se 

emitirán,por el aumento de capital suscrito aprobado en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

00/100 délares, las mismas que serán suscritas y pagadas de la siguiente forma: 

Z:X. La señora LAURA BEATRIZ SALCEDO CUEVA, por ss propios derechos, suscribe 
NUEVE MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y paga en NUMERARIO, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

00/100 dólares que corresponden al 25% de cada una de las acciones suscritas, valor que 

es entregado por la suscriptora en efectivo al Contador de la compañía. El saldo adeudado 
nrila arriamicia nr sal Ada da artraa a rbiv da lo forhs 

por a acoonista, será pagaúo én a: plazo Maxuiao úe GOSs años, contados kl parúur UC 10 ¡etnia 

de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública contentiva del presente 
aumenta. de, capital social, Dicho salda se cancelará en numerario y/o en cualquiera de las 

formas permitidas por la Ley de Compañías, y que así lo autorice la Junta General de 
Accionistas. 

En consecuencia, se suscriben nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una de los Estados Unidos de América, y se paga en NUMERARIO la suma 

de US$2,300.00 dólares, que corresponden al 253% del valor de cada una de las acciones 

ordinarias y nominativas suscritas. Dicho valor ha sido depositado y registrado el dia de hoy, 

en la subcuenta Caja de la compañia. 

Conforme a to resuelto, se dispone que en los libros de la contabilidad de la compañía, se 

transfierán a la cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE, la suma de US$2,300.00 dólares. 
Ll nmanria se inerriha la acrritura rmiihlic> de aumento da canital cuiccrita an al Daniatrn 
ÍA OA NS Y 123%1 11214 yA Mer UNA A PuOIIrI al IMITAN NY a IATA LAS Mai 7] BULA IN 

Mercantil, se transferirá el valor antes mencionado de la cuenta AUMENTO DE CAPITAL EN 
TRAMITE, a la cuenta CAPITAL PAGADO, 

TERCERO: SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO, CÁNM ABIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANÍA.- Se aprueba el 

cambio de denominación de la compañía de INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., por la 
denominación FRABEAMAJO €,A,, el cambio de objeto de la compañia a tenedora de 
acciones holding, el cambio de domicilio de Guayaquil a Samborondón, y 
rancio Eoma a consócuente: ULIUE, SE (E 

En consecuencia de todo lo resuelto y aprobado anteriormente, se declaran reformados los 

estatutos de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAZO S.A, EN LIQUIDACIÓN, en los 

siguientes términos: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La denominación de la Sociedad Anónima es 

FRABEAMAJO S.A., ja nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. 
ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será el de una 
empresa holding y/o tenedora de acciones, que tiene como actividad la compra de accione 

a? 
có rm ri + rain Mn Aa É 1 ar rmnañiac E narticipagiones de otras compañías, en los términos que lo señala la Ley de Compañías. En



  

rr 

relación con su objeto, la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por 

la Ley, para el cumplimiento de su obieta, 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía, será el cantón 
Samborandón, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales y agencias en 

cualquier “fugar de la República o en el extranjero. 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es de 
MNETAGTE RATE 200/11 oo DOLA ARES DE LOS ESTADOS UNTDOS NE ANMEGTOA maana haces lora 
VELIMIAL Visa U/ A DMA IN A PALIN LAIA) MOnto nasa €: Cua: 

la Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas.- 

CAPITAL SUSCRITO. - El importe del capitel suscrito de la compañía, es de DIEZ MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de UN DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas de la cero cero uno a la diez mii inclusive. En caso de aumento de capital 

autorizado y suscrito de la compañía, se estará a lo que dispone la Ley de Compañias. 

se autoriza expresamente, a los señores Abogado Alfredo Ledesma Ginatta y/o Abogada 
Na Ta da (Ma Alea Ana mia an farma imrdiscidle a] ali tarta lana 
uña Jácome ua GOnZaez, patada que El USO clar Y UIC y separada, reantcen t90G0S 105 

trámites necesarios para que la escritura pública de Reactivación, Aumento de Capital Social, 

Aumento de Capital Autorizado, Cambio de denominación, Cambio de Objeto Social, Cambio 

de Domicilio y Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía INMOBILIARIA 

FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACIÓN, sea Aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, hasta su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Se autoriza expresamente. al Liquidador y representante legal de la compañia, señor 

Francisco Javier Roseney” Cassis, para que en su calidad de representante legal de la 
¡ha la Ahti da Narnren As nta da PMarital Cr at Avira ar en 

compañía, sustciiva (Q escritura pubuta ae Reactivación, AUMENTO Ge Capitas Social, PU LIA ULA 

de Capital Autorizado, Cambio de denominación, Cambio de Objeto Social, Cambio de 

domicilio y Reforma de los Estatitos Sociales de la compañía INMOBILIARIA 
FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACIÓN, y para que realice todos los actos y gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de dicha escritura. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de ésta acta. 

Reinstaleda la sesión, con los mismos accionistas cue la instalaron, se le da lectura a la 

misma en alta voz, aprobándola por unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de 
aceptación la.suscriben. 

Q o Maria Bleosut E 
SR. GUILLERMO ISAÁC ROSHNEY SALCEDO SRA. MARÍA BEATRIZ ROSENÉY SALCEDO 

Shi Na) 
SR. JOSÉ LUIS ROSENEY SALCEDO SR, FRANCISCO JAVIER 

      

  

SENEY CASSIS 

[endo e br Mara beakir toser 

SRA, LAURA BEATRIZ SALCEDO CUEVA SRA. MARÍA BEATRIZ ROSENEY SALCEDO 
PRESIDENTE AD-HOC DELA JUNTA    

ms 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

SUPERINTENDENCIA 
E 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

anar 
7 Dis 

OFICIO No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 00253 ho
 

OF   Guayaquil, 12 NUY 2075 

Señor 
Francisco Javier Roseney Cassis 

Ciudad.- Bo 
: iz 

De mi consideración: : 

Mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD,14.0030025 del 13 de noviembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre del 2014 se resolvió 

declarar la disolución de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., por incurrir en el 

“E 2 inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías; y, se lo designó a usted LIQUIDADOR de la 

3 go, misma. 

XÁ ES 
E <Q La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el 
EX ñ í 

ES: 

=— 

E
r
 desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo dentro de los diez días siguientes a su 

Ye ¿naceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 
We E 
zo a 

ee 
€ 

2 
o 
€ 

F a 3 ¡o / 
pes

 

EEn el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

A 
<compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías y en el estatuto social. 

a 

2 
8 

.- 

S$ 5 En su calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y 
z será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante 

el periodo de su gestión. 

. Atentamente, 

  

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN     ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, y DECLARO ser legalmente capaz y no encontrarme incurso en ninguna 

prohibición para ejercer la función de liquidador. Guayaquil, a 
12 NOv 2073     

  

Sr, Fráncisco Javier ROseney Cassís 

C.C. No. 090400728-3 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de OCtubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec 
RRC/ Exp. 43282 / Tr. 42534     mo 

LOS ul 

adí28 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
srsistRo EN HOJA DE SEGURIDAD 
MO UIE [ ADJUNTA. : 

1 W 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
Número único de identificación: 0904007283 

Nombres del ciudadano: ROSENEY CASSIS FRANCISCO JAVIER 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1939 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

3 E Instrucción: SUPERIOR 
3 Ea 

<= EE Profesión: PILOTO 
XA El 

E Sr Estado Civil: CASADO 
SA 5 15 

Qquez Cónyuge: SALCEDO LAURA 

383 
A Z Y Fecha de Matrimonio: No Registra 

O Nombres del padre: ROSENEY FRANCISCO 

Nombres de la madre: CASSIS MARIA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: MARGARITA DEL ROCIO VILLACRESES LEON - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

        

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

N? de certificada: 188-088-65486 

183-0883-65486 

      

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
a (nstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 55.730 ( 
FECHA DE REPERTORIO: 17 /nov/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

_ | 
1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Oficio No. SCWYS-INC-DNASD-SD- 15-0023812, dictada el 12 de 

noviembre! del 2015, por el Subdirectora) de Disolución, AB. LUIGI ¡ 
DE ANGELIS SORIANO, el mismo; que contiene el Nombramiento de 

Liquidador, de la Compañía INMOBILIARIA FRAG JO S.A. 
"EN LIQUIDACION”, a favor de FRANCISCO JAVIER ROSENEY / 
CASSIS, de fojas 44.486 a 44.488, Registro de Nombramientos número 

14.305. 

ORDEN: 55730 A 

  

OASIS > 
Ñ 

IAEA EI 3 
po — 

Dn > él Aguilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

EE EEE N GUAYAQUIL RE 0 DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 18 de noviembre de 2015 / 

/ y . 
REVISADO POR; fo / - Ni 

Y Ñ 

NX 
— N 

( 

CERTIFICO: ES CONFORME + 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO - , ES 

QUE SE INCORPORA A LA s 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
_—Á NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

) ( 

- | 
o | 

| | 
nm po No 12 9 1247" 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR J 
SOCIEDADES 

RAR DER O 

NÚMERO FUO: TIMES 
RAZON SORIA > ACB Llafila FRA! SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: RS EA A 

CONTADOR: ATIZNCCA A RA MANE E 1 IATA 

CLASE CONTRIBUYENTE: o"=0a COBLIGAMO LLEVAR COMTABILICAD: — £l 

CALIFICACIÓN AñTESARAL: yu NUNEFRO. 24%, 

FCC. HAITI FEZ ICO ACTAMODADOS: 1203 maz 

EFE IIEMIPCIÓN: EDISON EFR ACTUA Pai 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7789898 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1201787122 JACOME VELIZ NURIA MABELL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

SEMPAÑIA: 
Z 

, ¡SMBBILIARIA FRAGUIMAJO SA 
=P 

HA QBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFSRIMACIÓN. 

e e € 
NEvEREBRDPUESTO: FRABEAMAJO S.A. 

ACTIVIBADÉCSNÓMICA: K6420.00 
La 

OP NOPRÍAICIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
ED TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
 É PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 

x 2 PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
) CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 

SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 23/02/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) | : learn - CERTIFICO: ES CONFORM 
AO AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

LA 
QUE SE INCORPORA Á 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA ORESENTE ESCRITURA 

SECRETARIO GENERAL Abg. Xavier Larrea Nowak 
co sERO 

¡O CUAURAGESIMO PRIME 

AA CANTON GUAYAQUIL 

     
    

o NN 
O OR SOS 
e 9quil- te 

     

23/01/2018 1:41 PM 
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IN 
20180901041000253 

  

Factura: 001-002-00005€353 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000253 

FECHA: 20 DE 8, (12:1 

* 2018-00001609 

Y AUTORIZADO CAMBIO DE DENOMINACION Y DOMICILIO Y 7 REACTIVACIÓN DE AUMENTO AL 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRAGUIMAJO S.A. EN LIQUIDACION 

24-01-2019 

201 1P00376 

No. 

0990806365001 
INMOBILIARIA 
S.A. EN LIQUIDACION POR SUS PROPIOS DERECHOS 

Vo 
14 > /f. / q 

[cra l At ee 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CONFORME 
FRT . 

AL DOCUMEMES ERMIBIDO 
e 

    
a] A 

a . 

e . Y : . o , LS > 4 e 

Vi dl ed ee i 
POLA LS parrea Nowa rro vier Oy RAN 

abg AO A PRAGESIMO PRIMERO og 0 NOTARIO CU 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL. 
    

  

      

 



  

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 
  

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución de número SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2018-00001609, de fecha veinte de febrero del dos 

mil dieciocho, dada y firmada por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros en el Cantón Guayaquil, por la 

Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de 

Actos Societarios y Disolución, al margen de la escritura Pública 

de ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE 

DENOMINACION, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. 

(EN LIQUIDACION), otorgada ante el Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier 

Larrea Nowak, el veinticuatro de enero del dos mil dieciocho.- 

EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 20 de marzo del 2018 

/ 
E 

y haras ATA bt 

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000023348 20180901021000258 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000258 

DE MARZO DEL 2018, (11 

NO, 

LA 

23-01-1986 

EN LIQUIDACION POR SUS PROPIOS DERECHOS 0990806385001 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000258 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

  

       

    

     

     

Na. 

    
    POR SUS PROPIOS DERECHOS 9990806365001       ret 

  

S.A. EN LIQUIDACION 

    TESTIMONIO SN 
ENS 
PENA    e 

27



  

4 
1   

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. mu 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo CUARTO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001609, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 20 de febrero del 2.018, 

se tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el cambio de 

denominación de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., por la de 

FRABEAMAJO S.A.; el cambio de domicilio; y, la reforma del estatuto de la misma, 

constante en la escritura pública otorgada por el Notario Cuadragésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el 24 de Enero del 2.018, al 

margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A.”, otorgada ante el 

entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 23 de Enero de 1.986, la misma que se encuentra en el protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 23 

de marzo del 2.018.- 

Ho; E 1 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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Factura: 001-002-000057720 
AN ÓN 

20180901041000346 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901041000346 

  NOTARIO OTORGANTE: 
AB XAVIER LARREA NOWAK NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
17 DE ABRIL DEL 2018, (17:28) 

  
FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y AUTORIZADO CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FRAGUIMAJO S.A EN LIQUIDACIÓN 
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  ACTO O CONTRATO: 20180901041P00376 

  

Ab.
 D

a 

OTORGANTES 

SOCIAL 

INMOBILIARIA FRAGUIMAJO SA 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

POR SUS DERECHOS RUC 0990806365001 

A FAVOR DE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-01-2018 , 

  
COMPAÑIA FRAGUIMAJO S A. 

  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

      
  

  
  

  

  

  

  

> IDENTIFICACIÓN DEL. [Bera ONARIO: 0990806365001 

E» 
= y 
IPRRERVACIONES: [QUINTO Y SEXTO TESTIMONIO 1 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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- SECAR q 

a y 
Factura: 001-002-000053924 20180901041P00376 = 

3 

| 
= 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO Y 

[Escritura N”: _ [20180901041P00376 
  

  

  
JLFECHA DE OTORGAMIENTO: _ [24 DÉ ENERO DEL 2018, (16:57) 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

o
c
t
 
ol
i 

  
  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

> CA) OTORGANTES 1] 
3 OTORGADO POR A 

E: Tipo Documento de No. £ A . 5 ia % . . 

A 4 E sona Nombres/Razón social intervininete identidad toenificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

= Jáhiaica INMOBILIARIA FRAGUIMAJO REPRESENTAD RUC 09908063650 [ECUATORIA JREPRESENTANTE fFRANCISCO JAVIER 

= E E S.A. EN LIQUIDACION O POR 01 NA LEGAL ROSENEY CASSIS 
a - e 

=Y, Ji || 
Je í A FAVOR DE 1 

En Mor Yi D to d No. bo: 0 : ipo 'ocumento de . : : : . 
= pPegsona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentíficació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

os Ez - 0 E 
ICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Y) 
OBJETOJOBSERVACIONES: X 

CUANTÍA DEL ACTO O | ¡[EN INDETERMINADA ! ] 
      
  

     CarasÓt La” 7) 
XÁ  NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

, 
[Escritura No”: | 20180901041P00376 1 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

f24 DE ENERO DEL 2018, (16:57) 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

; o os Documento de No. : : : 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica | |NMOBILIARIA FRAGUIMAJO REPRESENTADO RUC 09908063650 JECUATORIA | COMPARECIEN | FRANCISCO JAVIER 
S.A. EN LIQUIDACIÓN POR A NA TE ROSENEY CASSIS 

ArFAVU 

: o a Documento de No. : : : | 
on Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona Que representa | 

UBICACIÓN Ñ 
Provincia Cantón Parroquia 1 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA l 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[lconrrazo: 9200.00 | - | 
7 o 

/ 
F 

/ / 

/ / 

Ur us l WMA TELS MAT 
A ET XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180907041P00376 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2018, (16:57) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

o os Documento de No 
P Nomb l Í ; : : : » ersona ombres/Razón socia Tipo intervininete identidad identificación Nactonatidaa Calidad Persona que le representa 

Jurídica INMOBILIARIA FRAGUIMAJO REPRESENTADO RUC 09908063650 [ECUATORIA PCOMPARECIEN | FRANCISCO JAVIER 
S.A. EN LIQUIDACION POR 01 NA TE ROSENEY CASSIS 

A FAVOR DE 

. o e Documento de No. : a . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
  

 



  

  

REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

Y SECRETARIA GENERAL Saro 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veintisiete días del mes 

de febrero del dos mil dieciocho, se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FRAGUIMAJO 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA MENCIONADA 

COMPAÑÍA POR LA DE FRABEAMAJO S.A .; EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN; Y REFORMA DE 

ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 

Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 

según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario. 

Guayaquil, 16 de marzo de 2018. 

Ab. Katherine Merino Espinoza 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ao: ES CONFORME, 
ERTIFICO: ES O; 

F 
, Says HUA ; z 

/. 17 AB O e 

  

“"ADg- AD 

NOTARIO 
ANTON 

GUAYAQUI
L     Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PUBLI 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 

 



  

LAPEE A UERS LADO 

SurernTr Dr Nc 14 
E EI     

Resolución No. SIVS-INC-DNASD-SAS-2018-00001609 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO o 
DIRECTORA NACIORAL DE ACTOS SOCITETARIOS Y DISOLUCIÓN 

SONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. $CV-INC-DNASO-SD-14-0030025 del 13 de noviembre de 2014 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Suayaquil, el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución 
de vanas compañías, entre las que sa 2ncuentra le compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., por 
encontrarse incursa en lo previsto en e irciso 3 del artículo 360 ce la Lay de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispcne gue la Superintendencia de Compañías, 
Vealoras y Seguros es el organismo tácnico y con autonorníz administrativa, ecorómica y financiera que vigila 

. y cortrola la organización, actividales, “uncionamiento, cisolución y lquidación de las compañías y otras 
++ eniidaces, er as circurstancias y cond ciones establecidas por la ley; 

QUE al artículo 374 de la Lev :e Compañies, ear concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre naciividad, disclución, ligudeción, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extrarjeras, en lo pertinente, establece 

2 que cualquiera Jue haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasza anzes de la car.celación de ¿a inscripción ce la compañía en el Registro Mercantil, 

siermpre que 32 hubiere solucionado la causa que motivó su diso-ución y cue el Superintendente de 

Compa Vas, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

a 
80
33
-0
04
1-
18
 

QUE =r cumplimiento a las refaridas disposiciones, la compañía IMMOBILIARIA PRAGUIMAJO 
5 S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, aumento de capital, cambio 
2 de denominación, cambio de domicilio y refarma de estetuto social otercada an:ze el Notario Cuadragésimo 
“4 Primero del cartón Guayaquil del 24 de enero de 2018, col la respectiva solicizud; 

  

  

NN?
" 
TR
AM
IT
E:
 B QUE ¡z compañía ra cumplido con ¡as obligaciones pendientes para con esta Institución; | 

dd QUE uego de la revisión realizade a dicha escritura cública, se ha emitido el informe favorable 

2 contenido en el memorando No. SCYS-IHC-DNASD-SAS-2018-02:13-M de 20 de febrero del 2018, para la 

O aprobación de la mencionada escritera pública de cambio de domicilio, reforma de estatuto social y 

reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente ce Compañías, Valores y Seguros 
medarte Resclución No. SCVS-INAF-ONTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PEIMERO.- APROBAR: a)le reactivación de la compañía INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, por ser oracederte en virtud de lo cispuesto en el artículo 374 de la Ley de 

Compattas, bl el cambio de denorrinación de la compañía INMOEILIARIA FRAGUIMAJO 3.A. por la de 

ERAEEAMAJC S.A.; el carmbio de dornicijo de la mencionada compañia de ¡a ciudad de Guayaquil al cantán 

Samto-ondón; y, 2) la reforma del estatuto constante en la referica escritura, en lo relativo al cambio de 

desominación y cambio de dorricifio de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando SCVS- 

INC-DNASD-55A4S-2018-20213-M de 20 de febrero de 2018, erutico por la Subdirección de Actos 

Societarios, corfo-me a lo dispuesto en el artículo 33 ibide mn. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDEJIAR que un extracto de la respectiva escritura pública se pl blique 

por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compafías, Valores y 

Seguros, a fn ce que quienes se consideren con derecho para opor.erse a a inscripción de estos actos, 

presenten su cetición ante uno de los :wueces de lo Civil del dorricilio princidal de la compañía para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados er los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Compañías y Reglamento ce Publicación de Extractos y de Oposición pcr parze de Terceros... 
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S . DUPERINTE DENCIA     
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercartil del cantón Guayaquil inscriba el 

almento de capital suscrito de la compañia INMOBILIARIAS FRAGUIMAJO S.A. en NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en MUEVE MIL 
DOSCIENTAS acciones de UM DOLAR cada uta y la reforre de su estatuto social contenida en los 

artícuios primero, tercero, cuarto y quinto del estatuto, según lo constante en dicha escritura 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios ente los que se otorgó la ascritura que se 
abrueoa y la de constitución, tomen ncta al margen de las matrices cel contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las rezones respectivas. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el funcionario cue tenga a su cargo el Regístio Mercanti del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: 2) Inscrita a presente Resolución eq el Registro a 

sis cargo en lo atinente a la reactivación de la compañía denominada INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A. 

"EN LIQUIDACION”; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, una vez que se hubiere 

inscrito en el Registro Mercantil el nomb-amiento del a de los nievos administradores cue tuv eren la 

representación legal; y, c) Ponga as notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo *1 ce la 

Ley de Reg:stro. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil o de la Prodiedad a cirgo del 

Registro Mercantil del domici.ia al que se cambia la compañia inscrita la referida escritura junte con ta 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devusalva “as restantes con a razón de la 

inscripción que se ordena; y, b) Que al Registrador Mercantil del dornicilio actual de la compañl: citaca 

anteriormente, tome nota del conten de de la presente resolución. Cumplido, sentará razón Ce lo aciuado y 

remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Recistradores de la Propiedad ce los cartores 

donde la compañía tuviere bienes inrruebles, tome nota la presente Resolución er el Registro a $u ca q. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DECLARAR termirado el proceso de liquidación y sin efecte el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO NOVEMO.- DISPONER que a través de Se retaría General se remita copia Je esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 cel Se-vicio de Rentas Internas, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase e la Subdirección de Regstro de Sociedades copie certificada ce ya 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y frmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. en 

Guaye quil, 20 de febrero de 2018. 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE acri OS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

— A 

ENIYAMER 
  

Exp. 43282 
  

    T. 99036-0041-18 
  

CERTIFICO: ES CONFORME 
EX VENTO HIBIDO; 

  

als / 
“Abog. EA Lars Ñ do Luz 
NOTARIO CUADRAGÉSIM omeade O PRIM DEL CANTON GUAYAQUIL sRo 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO: 15.563 

FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00001609, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MALO CORDERO MARIA ELVIRA, el 20 de 
febrero del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA FRAGUIMAJO S.A., Cambio 
de denominación por FRABEAMAJO 6S.A., Fijación de capital 
autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto, de 

fojas 15.820 a 15.837, Registro Mercantil número 1.382. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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